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RESOLUCIÓN ALCALDÍA

Expediente: PSEL/0004/2022

Examinadas las solicitudes de participación recibidas en el proceso selectivo de un/a Educador/a Social de acuerdo con 
las bases de la convocatoria publicadas en la web del Ayuntamiento de Mula y un extracto de las mismas en el BORM 
Nº 32, de 9 de Febrero de 2021, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación y una vez 
finalizado el plazo de subsanación a la lista provisional de admitidos y excluidos.

En uso de las atribuciones que me confieren los artículos 21 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y 41
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar  la lista de admitidos y  excluidos definitia al  proceso selectivo de un/a Educador/a Social  pora
Programa Aula Alternativa a la Expulsión y coordinación de Ciudades amigas de UNICEF mediante oposición, conforme
al detalle siguiente:

ADMITIDOS/AS:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

Abril Campoy María del Rosario XXXXX015X

Andreu García María Dolores XXXXX331X

Aznar Imbernón Marta XXXXX743X

Boluda Aguilar Marta XXXXX082X

Corbalán Mardones Junquera XXXXX756X

Esparza Pérez María Dolores XXXXX191X

Fernández Tudela Sara XXXXX692X

García Sánchez Ana XXXXX348X

Gil Espín Eva XXXXX797X

Granados Navarro María Victoria XXXXX716X

Jiménez Campayo Eva María XXXXX661X

Madrona Martínez María Alejandra XXXXX174X

Martínez Ardil María Cristina XXXXX030X

Martínez Esparza Lorenzo XXXXX507X

Millán Castellanos Inés XXXXX454X

Moya Carratalá Nerea XXXXX190X

Párraga Romero Pablo XXXXX933X
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Pérez Párraga Lorena XXXXX355X

Rodríguez Gallego María Gertrudis XXXXX651X

Sánchez López Marina XXXXX775X

Urrutia González Rocío XXXXX998X

Villa Aroca Amelia XXXXX875X

Gea Gil Rosario XXXXX553x

Fernández Sánchez Ana Belén XXXXX403X

Molina Puerta María XXXXX598X

Talavera Sánchez Alberto XXXXX712X

 

EXCLUIDOS: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI MOTIVO EXCLUSIÓN

López Guirado Juan Antonio XXXXX812X Fuera de plazo

Sánchez Gómez Antonio XXXXX666X Fuera de plazo

 

Las listas certificadas se encuentran publicadas en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento y sede electrónica. 

 

Se pueden consultar en esta dirección web https://mula.es/web/secretariageneral/seleccion-de-personal/.

 

Haciendo constar que las tres solicitudes listadas en último lugar en la lista de admitidos llegaron siete días después de
la finalización del plazo de solictudes por problemas en el registro de origen, estando registradas en plazo.

Lo  manda  y  firma  electrónicamente  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  D.  JUAN  JESÚS  MORENO

GARCÍA, en Mula a la fecha indicada en el margen inferior, de que CERTIFICO mediante firma

electrónica.

EL ALCALDE          EL SECRETARIO GENERAL
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